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O'ieinl
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ADVERTENCIA.*

* Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oíicialmente en ella y cua
tro dias despues pára los demás pue
blos de la misma .provincia.

{Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SESÜSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Establecimiento tlpojçràfleo y librería de 1). 
ORTOKEDA, Mercado 53 y Mayor 30.

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SimCION.

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuera.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.--Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PARTE OnClAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Partes relativos al viaje 
deS. >1. el Rey.

Vitoria 19 Octubre, 10, 33 
m,—El Gobernador al Excmo. se
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros y Ministro de la Gober
nación:

«S. M. el Rey continúa sin 
novedad, y acaba de salir en di
rección à Villarreal con objeto de 
continuar las maniobras milita
res que empezaron ayer y termi
narán en la tarde de este dia.>

Vitoria 19 Octubre, 6, 30 í. 
—El Ministro de la Guerra al 
Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de 
la Gobernación:

<La segunda parle del simula
cro ha tenido hoy lugar con la 
naisrna brillantez que en el dia de 

i ayer.
A las nueve salió S. M. y á las 

I once y media llegó con su Cuartel 
Real al alto de Iturbina (deriva
ciones de Restia), empezando ac
to continuo las maniobras bajo 
su inmediata dirección, trasmi
tiendo las órdenes necesarias por 
el telégrafo y por medio del elió- 
grafo, que funcionó con toda re
gularidad.

Durante todo el dia, S. M. se 
ha visto rodeado de numerosos 
grupos de jóvenes de las pobla
ciones inmediatas, que con repe
tidos intervalos entonaban can
ciones del país.

A las cuatro terminaron las 
maniobras, realizándose todo el 
proyecto con idéntica regulari
dad, precision y acierto que ex
presé á V. E. en mi despacho de 
ayer, ejecutándose todos los mo
vimientos de ambos dias con ar
reglo al combate moderno, den
tro de nuestros reglamentos tác
ticos, y dejando acreditada este 
Ejército la aventajada instrucción 
que posee en todos los ramos de 
la profesión militar.

(Gaceta de 20 Octubre )

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

Sección de Fomento.

Minas.

Demarcada por el Ingeniero 
Jefe de minas de este distrito la 
mina de cobre que D. Juan Tar- 
gebayle tenía registrada en tér
mino de Ezcaray,, parage que 
llaman Monte Guarducia, con el 
nombre de Leona, se hace pre
ciso que por el interesado se con

signe en este Gobierno y Sección 
de Fomento, el papel de reinte
gro correspondiente á título y 
expediente, en la forma que dis
pone el art. 56 del Reglamento; 
y como quiera que el interesado 
no reside en esta capital ni tiene 
en ella quien legalmente le re
presente, se le notifica por me
dio de este periódico oficial según 
previene el art. 40 del mismo.

Logroño Î2 de Octubre de 
1878.

£1 Gobernador,

José Bellido.

D. José Bellido y Bona, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. José 

Gomez de Ruverte, vecino de 
Madrid y residente en Paris se 
ha presentado á mi autoridad á 
las diez de la mañana del dia de 
hoy una solicitud de registro del 
terreno comprendido de dos mi
nas de sulfato de sosa con el título 
de Monte Blanco y Pilar Dolo
res, sitas en el término de Alca- 
nadre, sitio llamado de Aradon 
considerándose como agregacio
nes.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este dia salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se 
anuncie al público como por el 

presente ejecuto, para que los que 
se crean con derecho á reclamar 
contra ella, lo verifiquen en «este 
Gobierno civil por escrito y en 
la forma debida, deníro del plazo 
de sesenta dias que para este 
efecto se fija en la ley y regla
mento vigente de de minería.

Logroño 22 de Octubre de 
1878.

SI Gobernador, 

José Bellido.

Carreteas.

En cumplimiento de lo preve
nido en el art. 14 del Reglamen
to de 10 de Agosto do 1877 para 
la ejecución de la ley de carrete
ras de 4 del mismo año, he dis
puesto instruir el oportuno ex
pediente informativo para el pre
supuesto de los trozos 1.’ y 2.* 
de la carretera de tercer órden 
de Arnedo á las Ventas de Ger- 
vera por Grávalosr y Cervera, 
sección de Cervera á dichas ven
tas, y asimismo para el proyecto 
de travesía de Gerv era del rio 
Alhama, por el Bai’rio de Ni- 
suelas, á cuyo fin, durante un 
plazo de 35 dias, estarán espues- 
tos al público los an tecídentes 
de este asunto en las o ácimas de 
la Sección de Fomento,, para que 
los particulares y puebl os intere-
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sddos, hagan las observaciones 
que estimen oportunas.

Logroño 55 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.

cumplan exactamente con lo pre
venido en la preinserta Real or
den hallándose las instrucciones 
que se citan en la misma, inser
tas en el Boletín Oficial número 
47 correspondiente al viernes 51 
de Marzo del año actual.

Logroño 23 de Octubre de 
1878.

El Gobernador, 

José Bellido.
El Kxcmo. Sr. Ministro de la 

Gobernación con fecha 13 del aC' 
nal me dice lo siguiente:

Por el Ministerio de la Guerra 
se comunicó á este de .la Gober
nación con fecha 13 de Setiem
bre último la Keal órden si
guiente:

<Excmo. Sr.: Habiéndose diri
gido á este Ministerio el Capitan 
General de Castilla la Nueva ma
nifestando que según le ha parti
cipado el General Gobernador 
militar d<í la plaza y provincia <te 
Madeúl, han otaUido-los.Alcaldes.. 
de 2o6 pueblos, pertenecientes á 
otras provincias distintas de la de 
su mando, él darle conócimienlo 
según está prëvènido, de la pre
sentación en los respectivos, en 
uso de licencia ilimitada hasta 
que sean llaniados al embarque, 
de los individuos destinados á 
Ultramar; S M. el R'^y (que 
Dios guarde) á quien he dado 
cuenta del asunto, se ha servido 
resolver me dirija á V. E. como 
de su Real órden lo verifico, con 
el flh’' E. tenga à bien 
disponer que por ese Ministerio 
de su digno ca?go se dicten las 
disposiciones (jpnj^QOi^ntes para 
que los Alcaldes cumplan exacta 
y puiituídmente cuanto respeéto 
al |wrt¡cular so determina en los 
art. 14- 13 y i7 de las ínslrucció- 
nes para el sortéo de Ultramar, 
aprobadas por S. M. en 6 de 
Marzo último y publicadas en la 
Gaceta de .Madrid dh\ i 2, según 
ya se interesó en- fei Beal órden 
fecha 10 del citado més, con la 
cual se remitieron á V. E. ejem
plares de las referidas inslrnocio
nes; pue.s el ignorar las Autori
dades militares la situación v re
sidencia de los indi'dduo.s de 
quienes , se trata puede llegar á 
ocasionar perjuicios al servicio 
se disponga la concentración pa
ra el embarque.»

Encargo á 
de ^gs, pueblos esta . 

El ¡Imo. Sr . Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación 
con fecha 8 del actual, me di
ce lo siguiente:

Por la Presidencia del Conse
jo de .Ministros se comunica á 
este Ministerio con fecha 26 de 
Setiembre último la Beal órden 
siguiente;

4 Exorno. Sr. La ley de reclu
tamiento j reemplazo del Ejér
cito de 58 de Agosto último de- 
clár;t en sií ártrcülló íl que todos 
los españoles, al cumplir là edad 
de dié^’^'ocho anos, están obli- 
gados á‘pedir sú inscripción eú 

i las listas del Ayuntamiento, en 
cúya jurisdfcóion residan ellos Ó 
sus padres, y el art. 25 ordena 
que ninguno de los individuos 
comprendidos en dicha disposi
ción podrá obtener cédula perso
nal, aunque deberá satiáfiícer su 
importe til desempeñar cargo pú
blico, honorífico ó retribuido con' 
fondos generales^ provinciales ó 
municipales, bajo la responsabi
lidad expidan dicha
cédula ó den la posesión y auto
ricen el pago del sueldo corrí s- 
pondiente, si no justifican babor 
cumplido la obligación que fes 
impone el referido arU, 21,^ etl el 
caso desque nq hayan sido llama
dos los pozos á su edad. Dispo* 
□e . tam^.i/tP. dicho art. 25 que, 
pa.ra acreditar ej cumplimiento 
do estos deberes, no se admita 
pro documento que un certifica
do, donde el interesado haga 
constar haber pedido su inscrip
ción, dado por el Alcalde, si no 
hubiesen sido atm llamados los 
de su. edad, y en.los demás casos 
un -¡ociirnento igual, expedido 
ppr Ja re^p^cliva .Comisión pro
vincial y .visado.por el Goberna-; 
dpr.çqureferepq^a/d acta dçl sor
teo px q^jhaya' sidp ,compren; 
did^ pl jfli^res^do,^ qpyas cqpi^

deben obrar en poder de la auto
ridad con arri'glo «al art. 83 de 
la ley ya ciliada, supliéndose la 
falta de alguna estas copias por 
medio de la que debe obrar en el 
Ministerio de su digno cargo, y 
si esto no fuese posible, dispo
niendo su reposición por espe
diente, en que se oirá el dictamen 
del Consejo de Estado. En vista 
de )o expuesto y consideranda^ 
que la responsabilidad en que 
puedan incurrir los funcionarios 
de la Administración, llamados á 
dar posesión de los cargos pú
blicos y á disponer ó intervenir 
el pago de los haberes, si no se 
atienen extrictamente á lo man
dado en el art. Î5, exige qne se 
precisen los requisitos que cada 
cual debe llenar para que los pre
ceptos de la ley sean fiel y pun
tualmente cumplidos: S. M. el 
i'.ey (Q: D. G.,) conformándose 
con 'út "parecer del Consejó de 

. Ministros^ se. ha servido resolver 
lo. siguiente:

1 .* Que por el departamento 
del digno cargp de V. E. se dis
ponga lo necesario, para que los 
funcionarios de cualquiera cate
goría y clase' que desempeñen 
cargos honorificos ó cobreñ sueR 
do Ó rótríbución del presupuesto 
general del Estado, dé los pro
vinciales ó municipales, com
prendidos en la edad de diez y 
ocho'á treinta y ¿inco años, es-' 
ceptúandó losí qúe' hayan cum
plido esta última y ró¿" qué per- 
tehezcan al Ejército y ármada, 
exhiban á sus Jefes las cér^ifica- 
cione.*^ qúe determina el aCE 29^ 
de la ley de 28 de Agostó liltimo 
en el pla^o de.doíj meses para los 
de la península y de seis para los 
de.. Ullfamáx...,y.^^el JiUcajijem, 
contrados desde la fecha marca
da en el art. 46 de la misma ley.

2,“ Que al exhibir dichas cer
tificaciones présenteóúcpia lite
ral de las mismas, para que au
torizadas, las remitan Iqs Jefes 
á ese Ministerio ó á las Direccio
nes generales r'éspectivas con re- 
Ificion nominal de los que cijm- 
plan,dicho requisito y de los que 
no lo verifiquen,

Y 3.” Que, á copiar de^^e la 
^echa marcada ^eqel^ ref^pdq^ ar- 
tículo .X

,! los, qqe., habiendo llegado 
qi^^d de i s aóps;siq e^qe^íjer^de

la de 35, obtengan empleos pú
blicos si préviamente no exhiben 
las certificaciones, de que antes 
se ha hecho mérito y no se 
acrediten haberes á ios que den
tro de la misma edad, estuvieren 
en activo servicio si dejan pasar 
los plazos antes fijados sin cum
plir dicho requisito; debiendo 
unos y otros acompañar las co
pias de los expresados docu
mentos para que, compulsadas y 
autorizadas por el Jefe llamado 
á dar la posesioü,^ó á intervenir 
los pagos, se consigne en ambos 
casos haber cumplido con lo 
mandado en la ley.»

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
para conocimiento de los intere
sados.

Logroño 23 de Octubre de 
1878.

El üaiieixiaiiy.í',. .

I José Bellido.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

Por el Ministerio de Bacieuda se ha 
comuifieaílo á la ÜHrj^pjnn ¿çneral de 
Impuestos,^cpn úlíh^J djil a^ctual, la 
Real orden siguiente:

Exemo; Sr.': Visto el expediente ins
truido esa D'rreccion general sobre 
expedición dé las cédulas personales 
por Jas.'^Adininistraciones econóaúcaí' 
en las capitales de provincia, S. l|L.,el 
Rey G.j, de . con/oravdad con 
lo propuesto por V. K é I ílerve'ncion 
general de U Adm'úUtracFon (íel ÉIs - 

y Góálóin form alo po/lA JailU de 
Ifirecvyres •gWei’ales Me Hacienda, hu 
tenido á bi^n.ix^sofvew:

1 En pso de la íacqllad que à H 
A^ip^flistrac.j.oq^^í^.qopcode p-r el a^tí 
Cilio 16 de la ley áe Presupuestos de 
II de Juiío de rá77, cónlínúará en- 
cómeLdada à los Ayuotaraientos de to
dos laU pübla^ioúes que no sean capi
tales de provincia la formación 'del pa
drón d^ céKlulaálpprsQnales, la distri- 
tribuçion de estas cobranza, con 
arreglo á las disposiciones de la ins
trucción de 21 lié Julio' <le 1877.

2 .* En las capitales de provincid 
este servicio correrá á cargo de los Je
fes de lats Adminislraciuoes ecoDÓmi^ 
cas, que asuio.úáq las facultades y atri
buciones que coucedi(| à los presideu- 
Ifcs de las domisiones de Evaluación do 
íii liquczv ínrhiióblé la Rélíí^Mfden H” 
‘4 dé EnferO frítimé. ‘
- '5'* El recargo munioipal que sobrí’ 
«Etalon .de las cédulqs ^sUblazcpo: lo’ 
Ayuntaiqi^mog dpjpffo dçl límj/e de|. L’ 
por 100, se recaudará por la |1^0¡0úé'i
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eo la? capitales (le provincia al propio 
lieffipo que se cobre el importe de las 
cédulas, ingresando en el Tesoro con 
lalon (le cargo especial, y so producto 
se entregará mensualincnls á las res
pectivas Corporaciones municipales, ha
ciendo constar el pego al dorso de la 
cédula expedida con la siguiente nota; 
.Satisfizo en (la fecha de expedición)., 
pesetas .... céntimos de recargo muni
cipal,)) cuya nota autorizará la firma 
del cobracior y el sello de la Adminis- 
Iracion.

4 .* Las Comisiones de Evaluación 
(le l<ripi^aJ^rfikPr¡íÜ4 Los Ayunta- . 
fflienlos de las capitales de provincia 
que tienen à su cargo la distribución 
y cobranzr de cédulas, Irarán inmediata ' 
y ordenada /Á lo?. iJjéfís econó
micos de todos los datos, antecedentes 
y trabaj(>6 preparatot^ios que luvier'dn 
al efecto, verifiqándolo por medio de j 
iovenlarios, triplicados, dp los que re
mitirá uno à esa Dirección general, otro 
conservará el Jefe econórnico, y el tep- 
('ero fcon el ctói^’ékpóbrfientóTeéfóíqoU 
dará como' reguardo élf la ofleibá que 
verifique-la entrega. '

5 .* LoiiPresidente^ de lasi Comi
siones de Evaluación pondrán à las in
mediatas, ôrdençs (de los, eçonô-

li i » i IH ' ’ • ; 1 .w • I Î

micos los cobradores y auxiliares tem- 
pJre'fds'qué^én la actualidad estén en
cargados de este servicio, así comoJos' 
ordenanzas de las Secciones de im
puestos q las ^uyqs por
coDsecuencrá de lo dispuesto en Real 
órdéh de.4úllfilifo';'’.

6 .® L’Os èî^0VësaitiVPresidentes lia-
rás eniTOga igualmente á la Adminis- 
traejon económica 4e| material que ha
yan. adquirii^p pqra el; servicio.de cédu^ 
I35 que dp^en conservqr existente.

7? Los erapleaíiúq ' ten^vpreros á 
quç.jSjB rçfiej'je el art. 5.’ y ios que en 
lo aucesivrj nombren los Jefes econó
micos con aprobación dé la hirección 
géhVral constituirán úh Negociado es
pecial de'éXfiédici'ón’jí Hi^tribiiélón y co
braría de- cédulas personales que ésl- 
lará bajo la iomedláló vigilancia del 
lefo del tie impueislós. Drup'.-

H.* D Lo7< trabajos que deben preee- 
^er á la expedición dulas cédulas son 
la formación de 1res índioei .rigorosa- 
'ï'eote alfabéticos dejos nombres de lo.s 
llamados á adquirir cédulas, formando 
tmo por contr^uQÍou de inmuebles, 
cultivo y ganadería; otro por contribu
ción indqst^Jal y de cúmerció>-y otro 
hor îifqaîjibàtb, en la ferm/prévenida 
cu la circular de esa Dirección general 

CorriçBte año.
"Despues de conpdlsadôs'lOs 1res 

jndices'djeíbe formarse’de ellos uñó ge- 
^^1« secaxás cadq ^dia para 
f y.cobranza de las cédulas rá 
‘^omijiíio r'elabohés parciales que span 
^Wilas'^cobralft^iesi.-DlihaslblacioneS se 
OQtncg^r^p cédulas numeradas 
^ í’t'mfdasé los ruporlidopes, y i estos 
c^tendérán el docüménLo á presencia 

los interesados, recegferáB so firtna 
los talones que segregarán de las

cédulas, y entregando estas á los inte
resados, devídverán aquellos à la Ad- ! 
ministracion para que las arrcjle en el 
indice ó relación de cédiCas reali
zadas.

10. Los Jefes económicos interesa
rán de los Alcaldes que à cada cobra
dor acompañe un guardia municipal 
para que preste el necesario auxilio à 
los fines de una expedita y pronta re
caudación, y con objeto de que puedan 
comprobarse la presentación en el do- 
micilio del contribuyente y la negativa 
si la hubiere, á recibir y á abonar el 
importe de la? cédulas por los indivi
duos de su farailiíó servicio, si &quel 
estuviere ausente.

11. En las grandes poblacíó'n'éí 
donde la mocha demaiidá dé cédulas IÍ) 
justifiqué, se éslábleéeráo va'ríos cobra- 
doreá fijos, (foe en dívérsbs' puntos fa
ciliten la expedición de cédulas dUando 
sea necesário ál Biifen servicio.

12, Se.cqnslituírá también y per- 
manerá constantemenle en ía Admi- 
nisltaclon un icóbrador expedidor de 
cedúlss, que atenderá las reelamácio- 
nes del público, satjisfaciémjolç sin'de
mora. ' . ,. '

15. Losjfobradores ijeberáo pagar 
anticipadamente las cédulas que recla- 
meq^. autorizándoles para que puedan' 
hacer una saca diaria de de los alma
cenes de efectos estancados, pero con 
las miomas formalidades con que se 
enlj'egan à los estanqueros Jos efectos 
estaucados que expendent

14, No obstante *0 prevenido en la 
regla prececent^, los Jefes económicos, 
de acuerdo con los Jefes dé las Seccio
nes de Intervención, podrán nombrar 
bajo su responsabilidad uno ó más co
bradores, con la fianza ó garantías ne- 
sesarias, los que debieran respondercon 
ingresos ó documentos de las cédulas 
que cada día se faciliten, sin que por 
ningún concepto ¡el : valor de las que 
queden en su poder pueda exceder del 
importe de su fianza.

IS. Dea vez establecidos los cobra
dores. la Administración anunciará 
por lodos los medios de publicidad po
sibles que los necesiten cédula puedan 
pledirla al JeFeéconómico en escritotet-í 
tendido eb papeTblanco, designando lá 

: clase de ¿édiila que le corresponde, su 
noíhbrb, naturaleza, provincia, edad, 
éstádo;^profesión y residencia habitual, 
la cual será extendida pot’la Secciori 
enpecial y se llevará al domicilio del 
reclamante, para el solo objeto de co
brar su importe y recóger la firma en 
e^l talón respectivo que ha de conser
varse en’ la Admiñislracioo econó
mica.
. í6. Las cédulas de cada capital ó 
pueblo tendrán uqa numeración gene
ral de expedición' en cada clase, y para 
hacerla cótñpatiblé con los diversos 
despachos de estos docftmenlos, se es
tampará aquella por los Jefes de los 
Negociados dé impuestos, ánles de ser 
autorizadas por los Jefes económicos

al distribuirse diariamente á cada co
bra lor ’as que deba expedir.

17. Páralos efectos del apercibi
miento escrito, á cada uno de los que 
no se hubiesen provisto de cédula, de 
que trata el art. 33 de la instrucción, 
bastarán los apercibimientos generales 
en los periódicos < ficiales respectivos.

18. Los Jefes económicos tendrán 
los deberes que señalan á los Alcaldes 
para la expedición de cédulas los artí
culos 35, 36, 44, 47 y 62 de la ins
trucción vigente y los Jefes de los Ne- 
goefadós de Impuestos los del 35 y 50 
de la misma.

19. La cobranza de las cédulas 
personales á las clases activas y pasi
vas, partícipes de cargas de justicia, 
funcionarios á premio, como Adminis
tradores de loterías y estanqueros^ ope 
rarios de arnbos’sexo^de tas fábricas y 
á cuantos perciban haberes del Estado 
seguirán sujetándose á lo dispuesto en 
el'arf. 38 de la Inslrticcíon; pero que
dando obligados los respectivos habi
litados á ingresar el importe del re^ 
cargo municipal en las cajas de las 
Administraciones económicas, sin cuyo 
requisito no serán autorizadas aquellas 
por los Jefes de Ja expresada depen
dencia,

20. , Los gastos de materiat y ar. 
rendamiento de locales, asi como los 
correspondientes al personal y premios 
de expendicion dedos Ayuntamientos, 
se satisfarán con cargo al crédito de 
480.00Q pesetas que figura en el ar
tículo 2.°. capítulo 7.’, sección 9,‘del 
presupuesto vigente para premios de 
expendicion de cédulas personales, sin 
que pueda excederse de aquella cifra, 
sino en el çapo de que los ingresos sean 
mayores que las sumas presupuestas. 

21. Se amplia por el actual año 
económico basta el 31 de Diciembre el 
plazo de distribución de cédulas á que 
se refiore el art. 31 de la instrucción 
vigente, entendiéndose modificados en 
lo sucesivo los demás que lienep rela
ción con él. ,

Al prppio tiempo, con el fin de or
ganizar las operacioníís de coplabili- 
ddd, se ha servido dictar las reglas si
guiente»:

1 .* Las cédulas que se eutreguen á 
los cobradores á fianza, lo serán, pré- 
vio pedido de estos, y en virtud de ór- 
den del Jefe ecopómioo al guarda-al
macén, siendo de abono en la cuenta 
del mismo en conçepto de entregadas á 
los cobradores.

2 ‘ Las intervenciones de las Ad
ministraciones económicas abrifán 
cuenta à ca(l^ cobrador de’ las cédulas 
que se le entreguen, considerándole 
como si fuese un Administrador subal
terno,, cargándole tas que saque del 
almacén en virlnd de las órdenes que 
inservendrán ánles de verificarse las 
entregas, .y abonándole las que acre
dite haber repartido y cuyo importe 
ingrése asi como el recargo municipal 
en la caja de la Administración econó
mica, con la separación debida.

3 .‘ Las cédulas cuyo importe in
gresen los cobradores, se considerarán 
como vendidas en el mes en que se ve
rifique el ingreso, y se comprenderán 
en tal concepto en la primeía parle de 
la cuenta de Administración destinada 
para las cédulas en almacenes.

4 .* Las cédulas entregadas à ios co
bradores que queden sio realizar en fio 
de cada mes, se considerarán como 
existencias en poder de dichos subal
ternos, debiendo cuidar la Administra
ción de que justifiquen la razon ó mo
tivo de no haberlas hecho efectivas y 
de que sigan los procedimientos cor
respondientes hasta su completo cobro.

5 .* Las Administraciones ecohóini- 
cas no devolverán á los cóbradores la 
fianza que tengan prestada sio que áú- 
tes se acredite con certificación de la 
Sección de InterveocioD que tiénén sol
ventes sus cuentas respectivas.

6 .' Las cédulas que no lleguen à rea
lizarse por resultar indebidamente ex
pedidas, ó por otras causas ajenas á la 
gestieñ administrativa, se declararán 
anuladas, prévia la formación de expe
diente, y se dovolverán en tal concepto 
al almacén, con cargoal mismo y abo
no á la cuenta del cobrador respectivo. 
Dichas cédulas se conservarán en al* 
macenes, facturadas con separación de 
las útiles hasta que termine el año eco
nómico en que‘debieron regir, en cuyo 
caso se datarán en cuenta en coñeepLo 
de inutilizadas y caducadas, acompa
ñándolas á fa‘ misma cuenta para la 
justificación de la data.

7^.^ La declaración de anulación de 
cédulas se entenderá sólo de las qqe 
préviamente estuviesen expedidas á 
nombre de personas cuyo paradero se 
ignore, -advirtiendo que dicha declara
ción no le releva de adquirir el docu
mento, ni ménos satisfacer los recargos 
y penas que corresponda cuando sea 
descubierta la defraudación y averi 
guado el paradero de los que incurran 
en eala falta.

8.* Para el ingreso en caja del im
porte á que ascienda la relación diaria 
por la expendicion de cédulas, se expe
dirán dos talones de cargo, uno por U 
parle que corresponda al Tesoro y otro 
por lo que en concepto de recargo de
ben percibir los Ayuntamientos.

9/ Llegado el caso de satisfacer á 
los mismos el todo ó parle de los men
cionados recargos, deben las Adminis
traciones económicas formalizar à su 
vez el 10 por 100 que por la Adminis
tración del impuesto corresponde al Es
tado, á cuyo fin se datarán de la canti
dad íntegra que tengan aquellos dere
cho á percibir, y expedirán à la vez un 
talon de cargo por el importe de 10 por 
100 de la suma datada.

10. Las Administraciones figurarán 
sólo los ingresos por el cupo del Te
soro en el lugar que señalan las cuen
tas anuales y semestrales de rentas pú
blicas, y las relaciones mensuales en el 
concepto de impuesto de cédulas per
sonales.
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11. Kl recargo municipal figurará 
asimismo en las cuoolas de rentas y 
gastos públicos, y en las relaciones 
mensuales por fondos especiales en 
igual forma que la establecida para los 
deníás partícipes, y à dicho fio manus
cribirá á continuación del lugar que 
ocupan los de consumos el que con la 
denominación de Impuesto de cédulas^ 
«recargos municipales» dé á conocer 
las operaciones que por este concepto 
deben figurar en los mencionados docu* 
mentos.

12. Fijado ya en los impresos de 
cuentas y relaciones de rentas públicas 
en los valores à cargo de la Dirección 
general de Impuestos un concepto para 
el 10 por ICO de administración de 
partícipes, las Administraciones cui
darán de distinguir por medio de sub
conceptos manuscritos aquellos .ingre
sos que procedan de consumos de los 
que correspondan al impuesto de (^ue 
se trata.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para^u coqocimieoí-o y efectos consi
guiente^.. Dios guarde á V. E. muchos 
aftos. Mqdrid 8 de Octubre de 1878.—

En su vísta y con el fin de que su 
contenido llegue á conocimiento de los 
habitantes de esta provincia, y el ser
vicio de cédulas personales se cumpla 
con la mayor exactitud, he dispuesto su 
publicación en el Boleiim Oficial do 
la misma, encargando muy especial
mente á los Sres. Alcaldes que debién
dose dar principio el dia 1.* ^de No- 
vieAnbre próximo, à la distribución à 
domicilio de las cédulas que han de 
servir para ei presente año econórníco, 

, con arreglo á los padrones formados al 
efecto, deberán formar y presentar en 
esta Dependencia en los primeros dias 
del citado mes, la cuenta general de 
Administración de cédulas del año 
próximo pasado, devolviendo al pro
pio tiempo las sobrantes acompañando 
la correspondiente cerlificácion justifi
cativa de las caosaá por que no se ha
yan distribuido, teniendo en cuenta al 
propio tiempo que el plazo para pro
veerse de cédulas sin recargo termina 
según la Real órderi citada el día 31 
de Diciembre próxiiño. ”

Lo^róúó 19 dé Octubre de 1878.— 
El Jefe económico, Lnís María de’Ro- 
bieé. '

R. 'Íjuíá Maria de IRófeles, 'jefe de la 
' Adminlsiracron Económica Jde' ésta 

provincia ’’
j Ha^o,saber: Qu§ en él espeijiente 

^ue ^e instruye po/ el comisionado in
vestigador de bienes nacionales de esr 
la provincia sobré un censo de 1^.000 
rt^aks de capital y S'/5 de réditos am- 
l)ós à favor de la capellanía fondeada 
p ir b/ Aua Úe, Villáíverde y contra e 
áyonlamic'oto de Arenzaua de Arrib^, 
he aciírdadó, en cumpIimleutQ de lo 
ordenado por ¡a Diri ccmn geoefal de 
Pr qi'c lailP' y Der''ch->8 del fistado en

21 del actual, hacer pública, por me
dio del Boletín oficial de esta provin
cia, la denuncia del expresado censo 
para que sirviendo de notificación á 
los herederos y poseedores legítimos 
de los bienes dótales que constituyen 
la citada capellanía de D, Ana de Vi- 
llaverde (cuyos nombres y paradero 
se ignoran) puedan presentarse condo- 
curnentos bastantes á acreditar su de
recho en estas oficinas en el término de 
quince dias à contar desde la publica
ción de este edicto en dicho Boletín, 
apercibiéndoles que si no lo verifican 
les parará ol perjuicio que haya lugar. 
Logroño 23 de Octubre de 1878.—Luis 
María de Robles.

‘'"audiencia de burgos.
.1

D. Bcequiel Valdés, Magistrado de es
ta Audiencia territorial y presidente 
del Tribunal de censura para los 
ejercicios à Notarías vacantes en es
te colegio.
Hago saber: Que por acuerdo de es

te dia lomado por dicho tribunal, en el 
espediente general formado para la 
provision de las notarías vacantes en 
Villanueva de Valdegovia, Alfaro, 
ütrilla, Cabuerniga, S, Pedro Manri
que, Bribiésca'y Cebreros, se ha se
ñalado el dia 22 de Noviembre próxi
mo y hora de las diez de so mañana 
para dar principio á’ las oposiciones, 
que con el objeto indicado se celebra
rán en la sala desesionee de este Ilus
tre Colegio Notarial, en el cual estará 
de manifiesto^ con aoiicipaeioo de trein
ta días, contados desde el cuarto si
guiente al de la fecha de este edicto, 
el programa que ha de servir para los 
ejercicios leóricosjy prácticos. Los as
pirantes admitidos deberán presentar
se po el espresado local el dia y hora 
designados, para ejercitar por el órden 
de presentación de sus instancias.

Dado en Búrgos à 16 de octubre de 
4978,.—Ezequiel Valdés.—Tomás Gi
menez.

JUZG.ADOS MUNICIPALES.-
------ --------------- ---

JUVERA.

D. (iabriel Rodríguez, Secretario del 
Juzgado municipal de Juvera. 
prtifico: Que en los autos pe juicio 

verbal civil seguidos en rebeldía en este 
Juzgado por D. Juan Cruz Heredia, ve
cino de çsta villa, contra Bonifacio Yé- 
cora Galilea, vecino de Santa Engracia, 
A.ldea de esta dicha villa de Juvera, ha 
recaído la sentencia que dice así.

Sentencia.—En Santa Engracia Al
dea de la villa de Juvera á 18 de Marzo 
de 18/8 el Sr. I). Clemente Fernandez, 
Juez municipal de este distrito, ha- í - - ! I * í ' t ' } i ' Î á .bieiido visto el juicio que antecede y; 

fíesultaqdo q^ue Juan Cruz Reredia, 
casado, vecino de la villa de Juvera, de|

oficio Pastor, demandó á juicio verbal 
á Bonifacio Yécora Galilea, también 
casado vecino de esla Aldea de oficio 
labrador, reclamándole la cantidad de 
154 reales que le es en deber proce
dentes de haberle guardado 69 reses 
lanares pur espacio de cinco meses, 
ajustadas á razon de seis reales anuales 
cada una.

Resultando que presentada la pape
leta de demanda en este juzgado se se
ñaló para la celebración del juicio el 
dia de hoy hora de las nueve de la ma
ñana habiendo sido citado el demandado 
con anterioridad y entregado el dupli
cado de la papeleta de citación y su 
providencia recaída.

Resultando que habiendo llegado la 
hora leñalada se presentó el deman
dante Juan Cruz Heredia en este Juz
gado y apesar de estar citado el de
mandado Bonifacio Yécora, se pasó 
aviso verbal por el portero de este juz
gado y habiéndose presentado en su 
casa le manifestó à su mujer que se pre
sentara el Bonifacio en este Juzgado 
que lo estaban esperando y se le con
testó que había marchado al campo.

Considerando que es público en esta 
localidad que Juan Cruz Heredia, le 
ha gurdado las reses lanares al Boni
facio Yécora, y no habiendo compare
cido el demandado á contestar à la de
manda ni otra persona en su nombre: 

Falla que debe condenar en rebeldía 
à Bonifacio Yécora Galilea, de esta ve
cindad á que en el acto pague â Juan 
Cruz Heredia, vecino de la villa de Ju
vera la cantidad de 154 reales que se 
reclama con más las costas y gastos 
oca.sionados, y que se ocasionen basta 
su completo pago. Pnes por esta su 
sentencia definitivamente juzgando, es- 
teodiendose la notificación al deman
dado en los estrados de este tribunal, 
mandando que se publique esta senten
cia en el Boletín Oficial de la provin
cia en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 1.190 déla ley de Enjuicia
miento civil; así lo pronunció mandó y 
firmó dicho Sr. de que yo el Secretario 
Certifico.—Clemente Fernandez.—Ma
nuel Adan.
Es copia que concuerda bien y fielmente 
con su original que obra en el juicio de 
referencia en esta Secretaría, al que 

■ me remito caso necesario y para que 
así conste, se inserta en el Boletín 
Oficial de Logroño,espido la presente á 
petición de Juan Cruz Heredia, con el 
V ® B.’del Sr. Juez municipal de esta 
villa en Juvera á cuatro de Agosto de 
mil ochocientos setenta y ocho.— El 
Juez municipal, Clemente Fernandez. 
—Gabriel Rodriguez, Secretario..

ATONTAMIENTOS.'

Ventrosa.

Habiendo resultado invadido de vi
ruela yl ganado lanar de Juau Pablo 
Martinez, Melchor Garcia y Aparcero,

de esta ciudad, se les ha designado 
por la junta de ganaderos para pastar 
el pago de Villar de Hierro y parle 
del monte Humbria, deslindada en la 
forma siguiente: Saliente, rio de Val- 
panera, Poniente, la vereda de Fuente 
(le la Mayorna, á Hombulablazos, á la 
Zarzosa y esta barranco abajo á el di
cho rio de Yalpuera, Norte por don
de indican los ilos ó mojones y Siir el 
rio de Nagerilla.

Ventrosa 13 octubre de 1878.—El 
alcalde, Angel Gil.

Aííwcies.

INTERESANTE.

Para la construcción de la 
obra del puente de Logroño so
bre el rio Ebro, se admitirán ofi
ciales de cantero.

Igualmente hacen falta carros 
para el trasporte del material, y 
tanto unos como otros, disfruta
rán jornales proporcionados y 
con ventaja.

Dirigirse á D. Fermin Berne- 
do, calle de Abades número 1 
piso 3.*.

PAPELES PINTADOS 
de D, Agustin Ortoneda, calle 

del HíercadOf nürn. 53.
Con las remesas última 

mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían fijados.

ÁLOS

SRES. 'I

En la librería d® 
este Boletín Oficial 
existen de venta to* 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu
nicipales, inclusas la* 
del FONDO de PO
SITOS.
Estableciuiieut» tipogrâfîao de A. Orfc****^
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